
 

 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 464 TER DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO 

DEL DIP. JOSÉ LUIS OROZCO SÁNCHEZ ALDANA (PRI) 

El suscrito, diputado federal José Luis Orozco Sánchez Aldana, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 464 Ter de la 

Ley General de Salud al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En México, los temas relativos a la salud no sólo son prioridad del gobierno como asunto de política pública, en la 

actualidad la salud es un tema que ocupa la conciencia de todos. 

En primer lugar, por cuestiones de vida y, posteriormente, en lo relativo al costo que una familia incurre para en 

algunos casos prevenir o bien como en general es, atender un problema de salud de alguno de sus integrantes. 

La salud de una persona y sus seres queridos, es asunto que va de la mano con la educación, la alimentación, el 

trabajo y la vivienda, es decir, no están en orden de mayor a menor importancia, sino comparten el mismo puesto 

prioritario en las preocupaciones diarias. 

Por ello, la salud la identificamos como cuestiones de índole altamente social y de elevada sensibilidad entre la 

familia, la sociedad y nuestros gobiernos. 

Es por esta razón, que la integralidad en la visión para atender todo lo concerniente a este asunto, es importante, de 

suma relevancia y requisito obligado. 

Así lo demuestran los esfuerzos de toda índole –tanto políticos, económicos, educativos, culturales, de prevención 

o bien legislativos, por mencionar sólo algunos aspectos– que se han realizado y llevado a cabo. 

En lo concerniente al Poder Legislativo, en los últimos seis años se legisló específicamente sobre los 

medicamentos para, por ejemplo, prohibir la libre venta de antibióticos, prohibir la venta de muestras médicas
1
 o 

bien, prohibir la venta de medicamentos e insumos para la salud en puestos semifijos, módulos móviles o 

ambulantes
2
 . 

Estos esfuerzos, por un lado, enfocados a cuidar la salud de la población y mejorar sus condiciones de vida y a su 

vez, encaminados a hacerle frente a un problema serio, grave y que desafortunadamente al amparo de nuestras 

autoridades se ha ido desarrollando paulatinamente, pero de forma decidida en nuestro país en prejuicio de nuestra 

sociedad en su conjunto, la venta ilegal de medicamentos. 

Se tiene identificado que ha sido a lo largo de los últimos 15 años, que este delito ha cobrado especial relevancia y 

sobre todo fuerza, logrando incrementar sus ganancias ilícitas de manera desproporcionada. 

No es un asunto menor, registros ubican que en nuestro país, cerca de 8 millones de personas presentan problemas 

en su salud, resultado del consumo de medicamentos que se venden en el mercado negro. 

En otras palabras, por comprar medicamentos falsos, de contrabando, caducados o bien robados y, manejados y 

almacenados sin las mínimas medidas de seguridad que se requiere. 



 

 

El monto económico de este enorme mercado, es significativo y representa a los criminales, un importante aliciente 

para adentrarse en este delito, basta mencionar que para 2012 éste comercio tenía ingresos por alrededor de 11 mil 

500 millones de pesos anuales.
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Gracias a lo anterior, de acuerdo a estudios recientes, se afirma que nuestro país se ubica en el sexto lugar a nivel 

mundial en lo que respecta a la venta y consumo de medicamentos ilegales.
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Más allá de lo alarmante de las cifras anteriores y lo redituable que está resultando este delito, están las posibles 

afectaciones a la salud de las personas que de manera consiente o engañada, son víctimas de estos delincuentes al 

poner en riesgo no solo su salud, sino también su propia vida. 

El asunto se ha buscado combatir de diversas maneras, desde el castigo a la falsificación y el robo de 

medicamentos, el acceso al mercado de medicamentos genéricos con un costo mucho menor, e incluso la 

prohibición de su venta en la vía pública. 

Siendo este último, un avance incompleto que requiere ser atendido y que su omisión ha derivado en otros 

problemas graves, objeto de la presente iniciativa. 

Al respecto, en la Ley General de Salud en el último párrafo de su artículo 226 se establece lo siguiente: 

No podrán venderse medicamentos u otros insumos para la salud en puestos semifijos, módulos móviles o 

ambulantes.
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Ello en atención a que se identificó que la gran mayoría del volumen de los medicamentos ilegales, ya sea falsos, 

caducados y reacondicionados para su venta o robados, se comercializan en la vía pública como pueden ser los 

mercados ambulantes o los tianguis. 

A la par de lo anterior, y aprovechando los adelantos tecnológicos, se ha identificado otra parte de este tipo 

particular de venta ilegal de medicamentos, en los servicios de internet, es decir y de conformidad a lo que 

establece la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel): “la vasta colección de redes interconectadas que 

emplean en general protocolos que emergen del ARPANET (son las siglas de Advanced Research Projects Agency 

Network, es decir, la Red de la Agencia de Proyectos de Investigación Avanzada, organismo conocido ahora como 

Agencia de Proyectos de Investigación Avanzados de Defensa) a finales de los años 60 y principios de los 90.”
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Una parte del problema descrito, se debe a que, en lo referente a la venta ilegal de los medicamentos en los 

servicios de Internet, no existe en la legislación una medida disuasiva para el efecto. 

Por lo tanto, tenemos que reconocer en este tema y otros más, que nuestra mentalidad al igual que nuestra 

legislación debe de ir a la par de los adelantos tecnológicos, sin que esto represente, ir en contra de la tecnología. 

En lo que respecta a la prohibición de la venta de medicamentos, ya sea lícitos o ilegales, no existe una pena que se 

imponga a este delito que coadyuve a evitar que este negocio siga creciendo. 

Las pruebas de ello, son contundentes, la venta ilegal de medicamentos en nuestro país en la vía pública y en los 

servicios de internet está creciendo alarmantemente, basta mencionar que en año 2010 de acuerdo a información de 

especialistas en el tema, se declaró para este delito, un incremento real de 32 por ciento.
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Por esa razón y en consecuencia de lo redituable que resulta ser el negocio de los medicamentos ilegales, la misma 

fuente especializada reportó que en ese mismo periodo de tiempo en nuestro país, el robo de camiones o vehículos 

de transporte de medicamentos e insumos médicos se incrementó en 40 por ciento real.
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Tristemente, en la actualidad las cifras han conservado su misma tendencia desde esa fecha. 

Esta soberanía debe de reconocer, que estamos ante un problema silencioso pero enorme, un asunto de un 

inminente riesgo a la salud de la población y la salud pública, y un delito muy peligroso que se debe de perseguir, 

pero también y necesariamente se tiene que sancionar, castigar. 

Requerimos, no sólo perseguir y sancionar la conducta, sino también considerar las causas del delito. Y una de 

estas es la falta de una pena o bien, la ausencia del control punitivo para el particular. 

Finamente, cabe señalar que no se trata de una medida que busque únicamente imponer una pena o castigo sobre 

este delito, la intención es completar la integralidad en el combate a esta práctica. Reforzar lo que, hasta el 

momento, de manera afortunada se ha realizado. 

No, es sólo el hecho de prohibir, sino de cerrar el círculo de protección que la salud de nuestra población requiere. 

Y más aún, tratándose de un asunto delicado, que atenta contra la salud de nuestra sociedad en su conjunto. 

Por todo ello, se somete a la consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 464 Ter de la de la Ley General de Salud 

Artículo Primero. Se reforma la fracción III del artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

Artículo 464 Ter. En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a continuación se mencionan, a la 

persona o personas que realicen las siguientes conductas delictivas: 

I. y II. ... 

III. A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte medicamentos, fármacos, materias 

primas o aditivos falsificados, alterados, contaminados o adulterados, ya sea en establecimientos o en cualquier 

otro lugar, en servicios de internet o de cualquier otra tecnología que permita la expresión de la oferta y la 

aceptación de ésta, o bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte materiales para envase o 

empaque de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus leyendas, información que contenga 

números o claves de identificación, que se encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta una 

pena de uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil días de salario mínimo general 

vigente en la zona económica de que se trate, y 

IV. ... 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción V al artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

Artículo 464 Ter. En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a continuación se mencionan, a la 

persona o personas que realicen las siguientes conductas delictivas: 

I. a IV. ... 



 

 

V. A quien venda, ofrezca en venta o comercie medicamentos en puestos semifijos, módulos móviles o 

ambulantes, le será impuesta una pena de uno a nueve años de prisión y multa equivalente de veinte mil a 

cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por medicamento, fármaco, materia prima, aditivo y material, lo 

preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 221 de esta Ley; y se entenderá por adulteración, 

contaminación, alteración y falsificación, lo previsto en los artículos 206, 207, 208 y 208 bis de esta Ley. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Ley General de Salud. Artículo 464 Ter. 

2 Ley General de Salud. Artículo 226. 

3 Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica. Reporte 2012. 

4 Asociación Mexicana de industrias de Investigación Farmacéutica. Reporte 2015. 

5 Ley General de Salud. Artículo 226. 

6 Comisión Federal de Telecomunicaciones. Glosario. 

7 Grupo Multi-Sistemas de Seguridad Industrial. Reporte 2010. 

8 Grupo Multi-Sistemas de Seguridad Industrial. Reporte 2010. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2016. 

Diputados: José Luis Orozco Sánchez Aldana (rúbrica), Hugo Daniel Gaeta Esparza (rúbrica), Laura Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica), 

Jesús Zúñiga Mendoza, Laura Plascencia Pacheco (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), Ramón Bañales Arámbula (rúbrica), 

Javier Santillán Oceguera (rúbrica), Martha Lorena Covarrubias Anaya (rúbrica). 


